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ESTADO DE GASTOS
CAP. DENOMINACION EUROS

3 GASTOS FINANCIEROS 510

Tormos, 27 de noviembre de 2003.
El Alcalde, Vicente Javier Ripoll Peretó.

*0330635*

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el
expediente número 2/2003 sobre modificación de créditos,
por el que se conceden créditos extraordinarios y suplemen-
tos de créditos, en el Presupuesto del ejercicio 2003, se
expone al público, durante el plazo de quince días hábiles, el
expediente completo, a efectos de que los interesados que
se señalan el apartado 1 del artículo 151 de la Ley 29/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
de la Corporación, por los motivos que se indican en el
apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública
no se presentaran reclamaciones, el expediente referenciado
se entenderá definitivamente aprobado.

Tormos, 9 de diciembre de 2003.
El Alcalde, Vicente Javier Ripoll Peretó.

*0330637*

EDICTO

Mediante acuerdo de la Corporación Municipal de fecha 18 de
septiembre de 2003, se aprobó inicialmente la Modificación de
Créditos nº 1/2003 del Presupuesto General mediante créditos
extraordinarios. Transcurrido el plazo de 115 de días hábiles,
período en el que ha permanecido expuesto al público el expedien-
te, mediante anuncio de que se publicó en el BOP nº 246, de fecha
25 de octubre de 2003, y no habiéndose presentado reclamaciones
contra el mismo, la mencionada aprobación adquiere carácter
definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158.2 en
relación con el art. 150.1, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, siendo ésta la
siguiente resumida por capítulos:
RESUMEN POR CAPITULOS
CAP. DENOMINACIÓN CRÉDITOS EXTRAORD.

VI INVERSIONES REALES 11.802,60
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.365,00

TOTAL 22.167,60
Financiación
Con cargo a Remanente líquido de Tesorería afectado:

22.167,60.
Total financiación créditos extraordinarios y suplemen-

tos de créditos:22.167,60.
Lo que se publica para general conocimiento, en cum-

plimiento de lo dispuesto en el art. 158.2, en relación con el
art. 150.3, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acto podrá interponerse directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo de de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que se crea conveniente.

Tormos, 9 de diciembre de 2003.
El Alcalde, Vicente Javier Ripoll Peretó.

*0330639*

EDICTO

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público
del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día once de noviembre, relativo a la aprobación
de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
de la Tasa por prestación del servicio de Piscina y de la Tasa

por Recogida de Basuras, sin que se haya presentado
reclamación alguna, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, queda elevado a
definitivo al acuerdo provisional, lo que se hace público a los
efectos de lo previsto en el artículo 17.4 de dicha Ley, con la
publicación completa de las referidas modificaciones, que a
continuación se transcriben:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se modifica el artículo 3.3 de la Ordenanza, que queda
redactado del siguiente modo:

Artículo 3. Base imponible, cuota y devengo.
3. El tipo de gravamen será el 2,90 por 100.”
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PISCINA
Se modifica el artículo 6 de la Ordenanza, que queda

redactado del siguiente modo:
“Artículo 6. Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de

la siguiente tarifa:
1. Abonados para todo el verano:
a) De 5 años a 14 años: 18 euros.
b) Mayores de 14 años: 30 euros.
2. Entradas diarias:
a) Para todo el público desde 5 años: 2 euros.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL

SERVICIO DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Se modifica la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa del
Servicio de Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos
Sólidos Urbanos, que queda redactada del siguiente modo:

Artículo 1º. - Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen
Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por
el Servicio de Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos
Sólidos Urbanos “, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58
de la citada Ley 39/1988, de 28 de Diciembre.

Artículo 2º. - Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la

prestación del servicio público de recogida de residuos
sólidos urbanos procedentes de viviendas y locales situados
en las zonas en que se preste de forma efectiva y en
beneficio, no solo de los directamente afectados, sino tam-
bién de la seguridad y salubridad del municipio.

2. El servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se
entenderá utilizado por los propietarios u ocupantes de vivien-
das, locales o establecimientos cuando se preste, bien a través
de recogida domiciliaria o bien a través de contenedores.

3. El ejercicio de cualquier actividad económica especi-
ficada en la tarifa así como no especificada, dará lugar a la
obligación de presentar la correspondiente declaración de
alta y a contribuir por esta exacción municipal, salvo se
demuestre que no corresponda.

4. El servicio comprende todo el proceso de gestión de
residuos sólidos urbanos desde la recepción o recogida
hasta, en su caso, las operaciones de transporte, clasifica-
ción, reciclaje y eliminación.

5. Se excluye del concepto de residuos sólidos urbanos,
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, recogida de
enseres y muebles, materias y materiales contaminantes, co-
rrosivos o peligrosos cuya recogida o vertido exija la adopción
de medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3º. - Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que
resulten afectadas o beneficiadas personalmente o en sus
bienes por el servicio prestado.

2. En el caso de inmuebles de uso residencial o vivien-
da, excepto en los casos de existencia de usufructuarios,
tendrán la condición de sustituto del contribuyente los pro-
pietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en
caso su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
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3. En el caso de locales o establecimientos de uso
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, será
sujeto pasivo de la Tasa el Titular de la Actividad.

4. En el caso de fincas en régimen de propiedad vertical,
de uso residencial, industrial, de oficinas, comercial, de espec-
táculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios
singulares, cuando en un mismo inmueble coexistan viviendas,
habitaciones, estudios, locales, etc., de distintos propietarios o
arrendatarios, pero no se ha realizado la correspondiente
división horizontal, será sujeto pasivo cada uno de los propieta-
rios, usufructuarios, titulares de la actividad o entidades u
organismos públicos que administren dichas fincas.

Artículo 4º. – Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. - Devengo
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicia la prestación del servicio
municipal, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recep-
ción obligatoria, cuando esté establecido y en funcionamiento
en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales.

2. En el caso de inmuebles de uso residencial, se
considera que dicho inmueble está sujeto a gravamen desde
la fecha en que reúna las condiciones de habitabilidad.

3. En el caso de locales o establecimientos de uso
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, se
considera iniciada la obligación de contribuir desde la fecha
de inicio de la actividad.

4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el deven-
go tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el periodo
impositivo comprenderá el año natural. Cuando el devengo
se produce con posterioridad a dicha fecha, la primera cuota
se calculará proporcionalmente al número de trimestres
naturales que restan para finalizar el año, incluido el trimestre
de comienzo de uso del servicio.

5. Los cambios de titularidad en la propiedad de
inmuebles surtirán efecto en el censo del ejercicio siguiente
a aquel en que se produce la transmisión.

6. En el caso de locales o establecimientos de uso
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio,
hostelería, sanitario, cultural y edificios singulares, los cam-
bios de titular de actividad, el traslado a nuevo local y las
modificaciones y ampliaciones de usos o de elementos
tributarios surtirán efecto en el censo del ejercicio siguiente
a aquel en que se haya declarado la modificación ante la
Administración Tributaria competente.

7. En ejercicios posteriores al alta, el cobro de las cuotas
se efectuará mediante recibo derivado del padrón.

8. Las bajas en el censo de la Tasa, surtirán efecto al
ejercicio siguiente a la fecha de su notificación a la Adminis-
tración competente.

9. La Administración competente podrá, no obstante lo
indicado en los puntos anteriores, proceder a la baja o a la
modificación de elementos tributarios en el ejercicio en que se
demuestre por el interesado o se constate por dicha Administra-
ción la falta de realización o modificación del hecho imponible.

Artículo 6º. - Exenciones
Gozarán de exención aquellos supuestos que se esta-

blezcan por una disposición con rango de Ley.
Artículo 7º. - Cuota Tributaria
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por

unidad de local o por usos de construcción, que se determi-
nará en función de la naturaleza y el destino de los inmuebles.

2. Las actividades no especificadas en las Tarifas, se
clasificarán provisionalmente en el apartado que por su natura-
leza se asemejen y tributarán por la cuota correspondiente.

3. A tales efectos se aplicará la siguiente tarifa:
Viviendas y locales: .60,00 euros.
Tiendas u otros: 180,00 euros.
Bares, cafeterías: 300,55 euros.
Restaurantes: 1.502,55 euros.

Artículo 8º. - Normas de gestión y liquidación
1. Los inmuebles destinados exclusivamente a vivien-

das tributarán por una cuota fija independientemente de la
situación o zona de ubicación.

2. Cuando una propiedad se componga de varias vivien-
das, estudios, locales y similares (sin división horizontal) se
calculará la cuota a pagar por cada una de las divisiones
internas existentes independientemente de que se trate del
mismo sujeto pasivo o sean varios.

3. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice
cualquier actividad especificada, o no, en la Tarifa, además
de la cuota correspondiente a la vivienda, el sujeto pasivo de
la actividad satisfará otra cuota por actividad desarrollada.

4. Cuando en un mismo local o establecimiento se
realiza más de una actividad de los detallados en la Tarifa y
se presten por personas o entidades distintas, los sujetos
pasivos satisfarán una cuota por cada actividad.

5. Cuando en un mismo local o establecimiento se
realiza más de una actividad de los detallados en la Tarifa y
se presten por la misma persona o entidad, se aplicará la
correspondiente cuota de mayor importe.

6. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso a
disposición de sus propietarios o terceras personas, no
están sujetos al pago de la Tasa.

7. Con independencia de las normas de gestión y
liquidación establecidos en la presente Ordenanza Fiscal, la
administración competente exigirá la documentación que
considere en vía de gestión o en vía de inspección por
aplicación de los criterios específicos que sean necesarios.

Artículo 9º- Declaración de alta, de modificación y de baja
1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el

plazo de un mes desde la fecha en que se devenga la Tasa por
primera vez, presentando al efecto la correspondiente declara-
ción de alta e ingresando la cuota prorrateada correspondiente.

2. Existe obligación de presentar declaración de modifica-
ción comunicando las variaciones de orden físico, económico y
jurídico que tengan transcendencia a efectos de la Tasa en el
plazo de un mes desde la fecha en que se produce el hecho.

3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están
obligados a formular declaración de baja en el plazo de un
mes desde la fecha en la que se produce.

4. El procedimiento de gestión e ingreso no concretado
específicamente en la presente Ordenanza Fiscal se regirá
conforme a lo dispuesto en la Ordenanza General sobre
Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales de
este Ayuntamiento o en la aprobada por la Diputación de
Alicante en el caso de que la gestión se haya delegado en
dicha institución provincial.

Artículo 10º. - Infracciones y sanciones
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su

calificación, así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se aplicarán las normas conte-
nidas en la Ley General Tributaria y el Real Decreto 1.930/
1998, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla el
procedimiento sancionador.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín oficial de la Provincia, y comenzará a
aplicarse el día uno de enero de dos mil tres, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra la aprobación definitiva de las referidas modifica-
ciones en las Ordenanzas Fiscales cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tormos, 23 de diciembre de 2003.
El Alcalde, Vicente Javier Ripoll Peretó.

*0330739*

AJUNTAMENT D’EL VERGER

ANUNCI

El Ple de l´Ajuntament d´El Verger, en sessió extraordi-
naria celebrada el 27 de novembre de 2.003. acordà aprobar


